
ALCALDÍA 
Resolución No. C- 261 
Quito D.M., 
GDOC: 	O 7 SEP 2018 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "QUITUMBE" 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DR. DANILO VITERI MEDINA 
BLANCA ALICIA SÁNCHEZ VERA Y OTROS 
Presente.- 

Asunto: Resolución de Concejo Metropolitano 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 6 de 
septiembre de 2018, luego de analizar el Informe No. IC-2018-192, emitido por la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, de conformidad con los artículos 57 literal 
d), 87 literal d) y 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, articulo 1.308 y siguientes del Código Municipal, RESOLVIÓ: 
convalidar la autorización de la venta directa de los inmuebles conforme el 
procedimiento establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; y se finiquite los procesos de venta de los predios del 
Plan Ciudad Quitumbe, del cual corresponde realizar escrituras de transferencia de 
dominio, mismas que ya se encuentran canceladas para que los ocho posesionarios, 
conforme el siguiente detalle, puedan obtener las escrituras definitivas de venta de 
dichos inmuebles a su a favor: 

Lote 
No. 

UBICACIÓN 
PARQUEADERO 

No. 
UBICACIÓN PREDIOS PROPIETARIO 

MANZANA I, ÁREA 
MANZANA V, 
VECINDARIO 

7 

1, SECTOR TRES 
DEL BARRIO 

QUILLALLAGTA 
12 

COMUNAL A y B, 
ÁREA 1, SECTOR 

TRES DEL BARRIO 
0612527 
0612544 

MDMQ 

DEL PLAN CIUDAD QUILLALLAGTA DEL 
QUITUMBE PLAN CIUDAD 

XQUITUMBE 
28 MANZANA 1, ÁREA X X X MDMQ 
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1, SECTOR TRES 
DEL BARRIO 

QUILLALLAGTA 
DEL PLAN CIUDAD 

 	QUITUMBE 

3 

MANZANA I, AREA 
1, SECTOR TRES, 

VECINDARIO A, B y 
C DEL BARRIO 

QUILLALLAGTA 
DEL PLAN CIUDAD 

 	QUITUMBE 

19 

MANZANA I, AREA 
1, SECTOR TRES, 

VECINDARIO A, B y 
C DEL BARRIO 

QUILLALLAGTA DEL 

PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

621447 
621525 

MDMQ 

8 

MANZANA I, ÁREA 
1, SECTOR TRES 

DEL BARRIO 
QUILLALLAGTA 

DEL PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

x x 612526 MDMQ 

16 

MANZANA 1, ÁREA 
1, SECTOR TRES 

DEL BARRIO 
QUILLALLAGTA 

DEL PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

X X X MDMQ 

24 

MANZANA I, ÁREA 
1, SECTOR TRES 

DEL BARRIO 
QUILLALLAGTA 

DEL PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

x x 621494 MDMQ 

2 

MANZANA I, ÁREA 
1, SECTOR TRES 

DEL BARRIO 
QUILLALLAGTA 

DEL PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

6 

MANZANA I, ÁREA 
1, SECTOR TRES DEL 

BARRIO 
QUILLALLAGTA DEL 

PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

612532 
612551 

MDMQ 

10 

MANZANA III, 

ÁREA 1, SECTOR 
TRES DEL BARRIO 
QUILLALLAGTA 

DEL PLAN CIUDAD 
QUITUMBE 

x x x MDMQ 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados y a 
las dependencias involucradas. 

Atentamente, 

Abg. Renato Delgado Merchán 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (S) 
Anexo: Copia del Informe No. IC-2018-192 

Acción: 
Elaborado por: 

Responsable: 
R. Delgado 

Unidad: 
SGCM (S) 

Fecha: 
2018-09-06 

Sumilla: 
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